
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00947-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del 
mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado  

  
 R E S U E L V E:  
  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 
de VANTI S.A E.S.P y en contra de CREACIONES MONALISA LTDA por la siguiente 
suma:  
  
 

 
 
2.- Por los intereses moratorios correspondiente a cada capital liquidados a una y media 
veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 
ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 
desde 30 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago.  
 
3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente.  

  
4.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 

Factura No. Valor por Capital Fecha Emisión 
Fecha 

Vencimiento 

F15I19906881 $24.013.980 15-07-2021 29-07/2021 



que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones 
de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso.  
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL 
FRESNO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2)  

  
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
  

Hoy  20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No 110 

 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

 
    
 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 110014189037-2022-00948-00 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria de CANCELACION y REPOSICION 
del PAGARÉ Número 1150165003 por valor de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($13.888.295) expedido por el BANCO FINANDINA S.A el día 23 de enero de 2017 y 
con fecha de vencimiento el 23 de octubre de 2021 a favor de ARGEMIRO ARIAS 
CIFUENTES, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: Impartir a este proceso el trámite indicado en los artículos 390 y s.s. del 
C.G.P., en lo pertinente. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia al demandado ARGEMIRO ARIAS 
CIFUENTES en la forma que indica el art. 289 y s.s. del C.G.P., en concordancia con la 
Ley 2213 de 2022  
 
CUARTO: Adviértasele que se le concede un término de diez (10) días contados a partir 
del día siguiente al que se dé por enterado de esta decisión a fin de que si lo estima 
pertinente, ejerza su derecho de defensa y contradicción, dando contestación a la 
demanda y aportando los documentos que se encuentren en su poder.  
 
QUINTO: PUBLIQUESE por una sola vez en un diario de amplia circulación nacional 
como el Tiempo o el Espectador, el extracto de la demanda indicando el nombre del 
Despacho que asumió su conocimiento. 
 
SEXTO: Reconocer personería para actuar al Dr. RAMIRO PACANCHIQUE MORENO 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 110 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00949-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar que el poder otorgado se remitió desde la dirección de correo 

electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de DISENAÑOS Y 

CONSTRUIMOS SAS, en concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00950-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING y en contra RODNY FABIAN ORTIZ 

CHAMORRO, de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 130476009600117858 
 
1.- Por la suma de $11.735.684 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 3 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00951-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos al demandado cuando no se 
presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 2213 
de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00953-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 
mínima cuantía a favor LUIS FREDY SÁNCHEZ CASAS actuando en calidad de 
endosatario en propiedad y en contra de WILLIAM GERARDO PULECIO MORRIS, 
por las siguientes cantidades de dinero derivadas de las letras de cambio. 
 
Letra de Cambio 001  
 
1.- Por la suma de $10.000.000 Mcte por el valor del capital 
 
2.- Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, liquidados desde el 21 de septiembre de 2019 y hasta el 

pago total de la obligación. 

3.En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 
 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada, personalmente, en la forma prevista 

en los artículos 291 a 293 del C. General del Proceso, haciéndole saber que disponen 

del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (art. 431 

ídem); y diez (10) días siguientes a su notificación para proponer excepciones de mérito, 

si así lo estima (art. 442 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 



 
    LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

 CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 110 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00954-00  
  

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO y en contra de 

JONATHAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 16000507307 
 
1.- Por la suma de $4.662.300 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital anterior liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 

en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999,  

desde el 29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 
Pagaré No. 318800010061032425 
 

3.-Por la suma de $312.557 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré base 

de la ejecución.  

4.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital anterior liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que 

en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999,  

desde el 29 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

5.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
7.-Reconocer personería para actuar a la Dra. MARTHA AURORA GALINDO CARO 
para que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
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NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00955-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Aportar el certificado de existencia y representación legal del demandado con 

una fecha de expedición no mayor a un mes, de conformidad en el artículo 85 

inciso 2 del Código General del Proceso. 
2. Pese a que se indica en la demanda que se desconoce el correo electrónico del 

extremo pasivo, el actor deberá manifestarlo bajo la gravedad de juramento, 

informando al Despacho qué gestiones realizó para obtener dicha información, 

toda vez que se visualiza en el documento información de crédito un correo 

electrónico del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00449-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandando contra la providencia de fecha 11 de mayo de 2022 mediante la cual se indicó 

que no se tenía en cuanta la notificación realizada por la parte demandante a la pasiva y 

posteriormente aportada al expediente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que cumple a cabalidad lo indicado por el art 8° del decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Conforme a lo expuesto si bien el actor presenta escrito que advierte el envío por correo 
electrónico del citatorio, no es menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, 
disponiendo así la notificación según lo indicado en el art 8° del decreto 806, esto es remitiendo 
todos los documentos del proceso (auto, demanda, pruebas y anexos) además de todo tiene 
que comprobar el envío de los mismos en otras palabras el cotejo de los documentos, no es 
menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, en otras palabras si no se logra 
que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder es la notificación por 
aviso. 

 
Esto si no se logra que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder 

es que se confirme que la pasiva tiene el conocimiento del proceso y así proceder a contabilizar 
el término con el que cuenta este para allegar la contestación, situación que no se probó se 
hubiere efectuado dentro del memorial allegado pues solo aportó la trazabilidad del envío. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
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NO REPONER el auto de fecha 11 de mayo de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00571-00 

 
 

En atención al escrito proveniente de la parte actora, el mismo deberá estarse 
dispuesto  a lo resuelto en auto de fecha 25 de febrero de 2022 donde se negó la 
entrega de títulos. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01485-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000 Mcte.  
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01614-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000 Mcte.  
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01690-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación que antecede se adiciona al numeral 2º del 

auto de 29 de agosto de 2022 que el vehículo de placas BNV – 824 que se encuentra 

aprehendido sea entregado al demandante JESUS MARIA CARRILLO ALVARADO.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01729-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto que ordenó seguir adelante la ejecución en el sentido de fijar como 
agencias de derecho la suma de $350.000 Mcte.  
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00411-00 

 
En atención a la solicitud que antecede y conformidad con el artículo 599 del C. G. P., el 
despacho limita las medidas a los embargos ya decretados, lo anterior sin perjuicio de decretar 
otras medidas en caso que la señalada sea inane. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00411-00 

 
Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: 
El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se 
designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 
gestiones determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que 
venía actuando el Dr. HENNYSSEN HELENA HERNANDEZ CARDONA con T.P.278.859 del 
C. S. de la J.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00443-00 

 
En atención a la solicitud que antecede se requiere a la parte actora para que aclare los 
efectos posteriores a la solicitud de reanudación del proceso. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00788-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00915-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de las costas presentada se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte su APROBACIÓN, en aplicación de lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01204-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia, por secretaria contrólese los términos con los que cuenta el demandado para 
contestar la demanda. 
 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. JUAN 
ALBERTO MORENO PERILLA como apoderado del extremo pasivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01401-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante la repuesta dada las diferentes 
entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 19 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 108 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01633-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de MAYRA 

ALEXANDRA YANQUEN MARQUEZ por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $15.672.768 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

02-001524 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación 

de la demanda 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la parte 
demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes 
a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 
diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código 
General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr.  SERGIO SEBASTIAN BAITRAGO CARDENAS 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01753-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la 

demanda presentada por el extremo activo, en los siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo  

1.- Por la suma de $33.474.000 Mcte, correspondiente a los cánones de arrendamiento de los 

meses de abril de 2020 a agosto de 2022. 

2.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora por cuanto no son susceptibles 

de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

2.- Por los cánones de arriendo que en lo sucesivo se causen durante el transcurso del 

proceso. 

3.- No se libra mandamiento de pago de los intereses de mora que en lo sucesivo se causen 

por cuanto no son susceptibles de cobro dentro de un contrato de arrendamiento de vivienda. 

En consecuencia, y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada se ordena 

correrle traslado de la reforma de la demanda por el término de cinco (5) días, los que correrán 

pasados tres (3) días desde la notificación. (Numeral 4 ejusdem). 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00462-00 

 
En atención a la solicitud realizada en escrito proveniente de la parte actora, el mismo 

se rechaza por improcedente puesto que en el proceso el demandado se notificó. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 109 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00942-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra JOSE ABELARDO 

BECERRA PALENCIA de por las siguientes sumas: 

Pagaré sin número con fecha de vencimiento el 5 de agosto de 2022 
 
1.- Por la suma de $10.572.211 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. TATIANA  SANABRIA  TOLOZA para 
que represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00943-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar la pretensión A, teniendo en cuenta que no cumple con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que es obligación del 

actor indicar de manera separada y de forma precisa el cobro de las cuotas de 

administración indicando la fecha de exigibilidad de l a misma. 

 

2. Adecuar la pretensión que hace referencia al cobro de los intereses, teniendo 

en cuenta que no cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 

82 del CGP, toda vez que debe indicarse de manera separada y de forma 

precisa el cobro de los intereses moratorios de cada una de las pretensiones. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00944-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE S.A y en contra GLADYS ESPINEL SUAREZ, de por las 

siguientes sumas: 

Pagaré con fecha de vencimiento el 5 de agosto de 2022 
 
1.- Por la suma de $37.020.442 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-por la suma de $1.060.836,98 Mcte por concepto de intereses corrientes generados 

y no pagados.  

3.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 6 de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar al Dr. JULIAN ZARATE GOMEZ para que 
represente a la parte demandante en los términos y para los efectos del endoso en 
propiedad.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 110 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00945-00  

  
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA    DE    SERVICIOS    PARA    EL    PROGRESO    

Y    LA    CULTURA “COOPROCULTURA” y en contra YESID JIMENENZ BLANCO 

de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 276 
 
1.- Por la suma de $11.600.000 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el 13 de diciembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar al Dr. FEDER BENTURA PERDOMO 
RODRIGUEZ para que represente a la parte demandante en los términos y para los 
efectos del endoso en procuración conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 20 de septiembre de 2022 se notifica a las 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad. 110014189037-2022-00946-00  

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de RV INMOBILIARIA S.A y en contra de LUISA FERNANDA MAHECHA CASTRO Y 

JOSEFINA CASTRO LOPEZ por las siguientes sumas: 

Contrato de arrendamiento de inmueble para vivienda urbana con fecha de creación el 

10 de agosto de 2018. 

1. Por la suma de $864.424 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes junio de 2022. 

 

2. Por la suma de $864.424 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes julio de 2022. 

 

3. Por la suma de $864.424 Mcte, por concepto de canon de arrendamiento del 

mes agosto de 2022. 

 

4. Se niega la pretensión 2., toda vez que la cláusula penal al ser de naturaleza 

indemnizatoria carece de claridad y exigibilidad; y no puede ser cobrada por vía 

ejecutiva. Dicho rubro debe ser solicitado mediante un proceso declarativo. 

 

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

6. Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 

artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado 

y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso 
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7. Reconocer personería para actuar al Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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